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En el Informe Jurídico se analiza un Procedimiento Administrativo Sancionador de 

Protección al Consumidor, la denuncia fue interpuesta el 10 de Abril de 2018 por el 

Sr. J.A.C.S. contra la empresa Transportes Cruz del Sur S.A.C por presunta 

infracción a los art. 2 y 19 de la ley 29571- Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, al no haberle informado de manera previa y justificada que no podía 

viajar con una fruta (papaya) el día 16 de marzo del 2018 en la ruta Lima-Chiclayo. 

Con fecha 08 de junio del 2018, el Órgano Resolutivo de Procedimientos 

Sumarísimos emitió resolución en la que resuelve iniciar procedimiento 

administrativo sancionador contra Transportes Cruz del Sur S.A.C por no haber 

informado de manera oportuna las restricciones del servicio contratado, como el 

hecho de que el denunciante no podría llevar una fruta (papaya), lo cual constituye 

presunta infracción al deber de información tipificado en el artículo 2° del Código, y 

además, no habría permitido de manera injustificada que el señor J.A.C.S. lleve 

consigo una fruta en el bus con la ruta Lima- Chiclayo, lo cual constituye una 

presunta infracción al deber de idoneidad tipificado en el artículo 19° del Código. 

El 20 de junio del 2018, Transportes Cruz del Sur S.A.C formuló sus descargos 

solicitando que la denuncia interpuesta sea declarada infundada en todos sus 

extremos y se deje sin efecto cualquier tipo de medida correctiva y el pago de 

costas y costos, señalando que en los términos y condiciones del servicio de 

transporte contratado, los cuales fueron puestos a conocimiento del denunciante a 

través de la página web de la denunciada, se estipulaba que la empresa restringía 

el traslado de frutas y/o vegetales hospedantes de la mosca de la fruta, las cuales 

estaban sometidas a control por parte de SENASA. Con fecha 26 de julio del 

2018, el Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos de Protección al 

Consumidor N° 1 emitió resolución final, resolviendo archivar el procedimiento por 

presunta infracción a los artículos 2° y 19° del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, al haberse acreditado que la denunciada puso a conocimiento del 

denunciante sobre los términos y condiciones con los que contaba su boleto, a 

través de la página web. Ante ello, el denunciante apeló la resolución del Órgano 

Resolutivo manifestando que nunca se le informó sobre las restricciones del 

servicio y que la empresa no había acreditado que existía información restrictiva 

en la página web el día de la compra. Con fecha 4 de enero del 2019, la Comisión 

de Protección al Consumidor N° 2, emitió resolución final en la que determinó 

revocar la resolución final en los extremos que archivaba el procedimiento por 

infracción a los artículos 2° y 19° del Código y reformando, declarar responsable a 

la denunciada en dichos extremos. Por tanto, sancionó a la empresa denunciada 

con una amonestación por cada infracción. 
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I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 

PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO 

1.1. Denuncia 

Con fecha 10 de abril del 2018, J.A.C.S. interpuso una denuncia contra 

Transportes Cruz Del Sur S.AC, por no haberle informado de manera previa y 

justificada que no podía viajar con una fruta el día 16 de marzo del 2018 y solicitó 

que se ordene a la empresa la devolución del costo de la fruta (S/ 100), se 

sancione con una multa y de ordene el pago de costos y costas del procedimiento. 

Fundamentos de hecho: 

 Manifestó que la empresa denunciada le vendió un pasaje por S/ 135.00 para 

viajar de Lima a Chiclayo el viernes 16 de marzo del 2018, pero al momento de 

embarcarse y pese a que no tenía equipaje en mano y la fruta la llevaba en 

una bolsa, el personal de la empresa le indicó que no le dejarían subir el bus 

con la fruta, por lo que optó por dejar la misma en poder del empleado de 

transportes y solicitar el libro de reclamaciones. 

 Manifestó que, si bien es cierto que los proveedores tienen derechos de ofrecer 

restricciones a los consumidores, estas deben ser informadas de manera 

previa al acto de consumo, es decir antes de comprar el pasaje o antes de 

embarcarse en el bus en el exterior del establecimiento. 

 Que, si bien es cierto que los hechos sucedieron en Lima, la empresa también 

tiene domicilio en Piura, por lo tanto, resultaría de aplicación lo señalado en el 

artículo 14° del Código Procesal Civil. 

Fundamentos de derecho: 

Artículos 18°, 19° y 40° del Código de Protección y Defensa del Consumidor. 

Medios probatorios: 

- Copia de hoja de reclamos 

- Copia de boleta de venta electrónica 

 

1.2. Inicio del procedimiento administrativo  

Con fecha 08 de junio del 2018, el Órgano Resolutivo de Procedimientos 

Sumarísimos emitió resolución en la que resuelve iniciar procedimiento 

administrativo sancionador contra Transportes Cruz del Sur S.A.C por: 

o No haber informado de manera oportuna las restricciones del 

servicio contratado, como el hecho de que el denunciante no podría 
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llevar una fruta (papaya), lo cual constituye presunta infracción al 

deber de información tipificado en el artículo 2° del Código. 

o No habría permitido de manera injustificada que el señor J.A.C.S. 

lleve consigo una fruta en el bus con la ruta Lima- Chiclayo, lo cual 

constituye una presunta infracción al deber de idoneidad tipificado en 

el artículo 19° del Código. 

En consecuencia se corre traslado a la empresa denunciada, a fin de que cumpla 

con presentar los descargos, así como se cita a las partes para la audiencia de 

conciliación para el día 3 de junio del 2018 

1.3. Descargos 

Con fecha 20 de junio del 2018, Transportes Cruz del Sur S.A.C formuló sus 

descargos solicitando que la denuncia interpuesta sea declarada infundada en 

todos sus extremos y se deje sin efecto cualquier tipo de medida correctiva y el 

pago de costas y costos. 

Fundamentos: 

 Manifestó que lo señalado por el denunciante es falso, contradictorio e 

inadmisible y no tiene fundamento alguno siendo una denuncia maliciosa. Que 

en la compra del boleto por parte del denunciante se estipula lo siguiente: “(…) 

al recibir el presente documento, acepto los términos y condiciones del contrato 

de servicio de transporte detallado en el letrero del banner o panel a la vista 

ubicado en el counter de ventas al momento de la compra, las cuales también 

se encuentran en nuestra página web www.cruzdelsur.com.pe”, tal y como se 

aprecia de los medios probatorios adjuntados. 

 Que, en dichos términos y condiciones, en la cláusula 23, se indica que “la 

remisión y traslado de frutas o vegetales sometidos a control por parte de 

Senasa, la empresa está obligada a restringir la remisión o traslado de dichos 

productos hospedantes de la mosca de la fruta, siendo una restricción de ley”. 

 Así mismo señaló que resultaría falso que el denunciante dejo la fruta con 

personal de la empresa, en tanto se desconoce dónde la habría dejado. 

Además, que la solicitud de reembolso por 100 soles por la fruta resultaría 

excesiva, ya que el valor de la fruta (papaya) es aproximadamente S/ 3 soles el 

kilo en el mercado. 

 Que se ofrece el reporte de consultas de pasajeros, con la finalidad de 

acreditar que el denunciante ha utilizado el servicio durante 8 años, lo que 

determinaría que han brindado un servicio idóneo y ello constituiría la razón de 

su preferencia. 

http://www.cruzdelsur.com.pe/
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Medios probatorios: 

- Reporte de consultas de pasajeros 

- Fotografías del local de la empresa en Lima (Javier prado) 

- Copia de la carta de respuesta enviada a la Administración de la Ciudad de 

Piura. 

 

1.4. Resolución final 

Con fecha 26 de julio del 2018, el Órgano Resolutivo de Procedimientos 

Sumarísimos de Protección al Consumidor N° 1 emite resolución final, 

determinando: Archivar el procedimiento por presunta infracción a los artículos 2° 

y 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor. 

Fundamentos de la decisión: 

 Respecto a las fotografías presentadas por la entidad respecto a los letreros 

donde de informa sobre los términos y condiciones del servicio, se manifestó 

que deben desestimarse en tanto no se logra acreditar una fecha cierta 

mediante la cuales fueron tomadas. 

 Que de la revisión de la boleta electrónica presentada en al cual se evidencian 

los términos y condiciones y remitiéndose a la página web de la denunciada, se 

aprecia que el interesado tomó conocimiento de los términos y condiciones al 

momento de adquirir el boleto de pasaje terrestre. 

 En virtud de los expuesto, al haberse acreditado que la denunciada puso en 

conocimiento sobre los términos y condiciones con los que contaba su boleto, 

a través de la página web, se declara el archivo de la denuncia en cuanto a 

dicho extremo. 

 En cuanto al deber de idoneidad, se manifestó que, de la revisión del 

expediente, el denunciante no ha presentado medios de prueba que acredite 

que dejo la fruta con uno de los representantes de la empresa, por lo tanto, se 

archiva el procedimiento en este extremo. 

1.5. Recurso de apelación 

Con fecha 21 de agosto del 2018, el denunciante interpuso recurso de apelación 

contra la resolución final del Órgano Resolutivo, solicitando que se declare la 

nulidad o se revoque todos los extremos impugnados y en vías de integración se 

declare fundada la denuncia interpuesta. 

Fundamentos: 
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 Manifestó que no se ha acogido ni desestimado sus argumentos del 23 de julio 

del 2018 en donde cuestionaba y desacreditaba los de TCS, por lo que la 

resolución esta indebidamente motivada y se le discrimina y se incumple con 

los principios de la Ley N° 27444: principio del debido procedimiento, principio 

de imparcialidad y debida motivación. 

 Que no existe información el día de la compra del boleto, y que niega que se le 

haya informado sobre las restricciones o que en la página web exista 

información sobre dichas restricciones. 

 Que, dado que la TCS indica que en su página web existía información 

restrictiva en la fecha de compra, corresponde acreditar dicho hecho puntual y 

le corresponde acreditar la existencia de la página web en dicha fecha. 

 Que, en la hoja de reclamaciones, de indicó claramente: “(…) he tenido que 

dejarla en la entrada del bus”, para lo cual un funcionario de TCS consigna y 

confirma su versión. 

 Que, en virtud de la prueba dinámica, le correspondería a la empresa presentar 

como medios de prueba el video donde graba el abordaje de los pasajeros, a 

fin de acreditar que entrego la fruta a la persona de la empresa, ello en virtud 

de que la empresa está en mejor posición de presentar este medio de prueba, 

en tanto tiene la obligación de grabar el abordaje al bus. 

1.6. Resolución Final de la Comisión de Protección al Consumidor 

Con fecha 4 de enero del 2019, la Comisión de Protección al Consumidor N° 2, 

emitió resolución final en la que resuelve: 

- Desestimar la nulidad planteada por el denunciante. 

- Revocar la resolución final en el extremo que archivó el procedimiento por 

infracción al artículo 2° del Código y reformándola declarar responsable a la 

denunciada en dicho extremo. 

- Sancionar a la empresa denunciada con una amonestación 

- Revocar la resolución final en el extremo que archivó el procedimiento por 

infracción al artículo 19° del Código y reformándola declarar responsable a 

la denunciada en dicho extremo. 

- Sancionar a la empresa denunciada con otra amonestación 

- Denegar solicitud de medida correctiva. 
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Fundamentos de la decisión: 

 Sobre la infracción al deber de información, se manifestó que de la revisión de 

los términos y condiciones del portal web consignado en la boleta de venta, se 

advierte que el proveedor denunciado señaló expresamente que la empresa 

restringía el traslado de frutas o vegetales hospedante de mosca; sin embargo, 

si bien nuestro ordenamiento jurídico contempla una norma que especifica 

cuáles son frutas o vegetales hospedantes de mosca, el colegiado es la de la 

opinión que la misma no resulta ser de fácil acceso para un consumidor 

promedio, debiendo este realizar una búsqueda exhaustiva a fin de dar con la 

información y en ese sentido, siendo que el presente caso no ha quedado 

acreditado que la denunciada haya brindado al denunciante información 

oportuna respecto de la restricción concerniente al impedimento de traslado de 

la fruta, corresponde revocar la resolución de primera instancia en dicho 

extremo. 

 Sobre infracción al deber de idoneidad, se manifestó que al quedar acreditado 

que no se informó de manera oportuna sobre la restricción del traslado de la 

fruta, cualquier impedimento resultaría injustificado, por lo tanto, se ha 

generado infracción al deber de idoneidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



10 
 

II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

Luego de la revisión de los hechos expuestos por las partes y del análisis de las 

resoluciones emitidas por la Autoridad Administrativa, se han identificado 

problemas de relevancia jurídica que contienen la controversia suscitada. A través 

de estos problemas se da solución a la controversia y permitirá asumir una postura 

en cuanto a si la denuncia debió declare fundada o infundada en todos sus 

extremos: 

2.1. ¿Se ha generado infracción al deber de información consignado en el 

artículo 2° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, en 

tanto no se habría informado al consumidor sobre la restricción del 

traslado de frutas? 

Como primer problema de relevancia jurídica, se ha considerado analizar si 

se ha generado infracción al deber de información. Del expediente 

analizado, se observa que el denunciante alegó que no se le habría 

informado sobre la restricción del traslado de frutas de tal forma que no 

habría tomado conocimiento de manera oportuna de este impedimento. 

En respuesta a esta denuncia, la empresa denunciada manifestó que, si 

habría puesto en conocimiento del denunciante toda la información 

relevante sobre el asunto a través de los términos y condiciones que 

estarían consignados en el boleto de viaje y en la página web de la 

empresa, información que contenía la restricción sobre el traslado de frutas.  

En base a esta controversia, se genera la necesidad de analizar si 

efectivamente se ha brindado la información de forma oportuna. Para tal 

efecto se tomará en cuenta el acceso a la información y el consumidor que 

se considera promedio y su capacidad para acceder a este tipo de 

información. 

2.2. ¿Se ha generado infracción al deber de idoneidad contenido en el 

artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, en 

tanto se habría negado injustificadamente el traslado de la fruta? 

Como segundo problema de relevancia jurídica se ha considerado 

determinar si se ha generado infracción al deber de idoneidad. De la 

revisión del expediente también se ha señalado que habría existido una 

negativa injustificada por parte de la empresa para que el consumidor 

pueda trasladar una fruta, aspecto que ha sido cuestionado por la empresa 

al señalar que la negativa ha estado justificada en cuanto existe una 

prohibición por ley. 
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Para este problema, se tomará en cuenta el problema anterior, y en base al 

deber de información, se determinará si ha existido o no una negativa 

injustificada en cuanto al traslado de la fruta cuestionada. 

2.3. ¿El iter procedimental se ha llevado a cabo según los parámetros del 

principio del debido procedimiento administrativo? 

Finalmente se ha considerado analizar si el iter procedimental se ha llevado 

en conformidad con el debido procedimiento administrativo. Este principio 

otorga todas las garantías necesarias para que el procedimiento se lleve de 

forma idónea y se atienda a todos los derechos de los administrados, así 

como garantizar que las fases y tiempos procedimentales sean llevados de 

forma adecuada. 

En base a este problema, se podrá identificar si han existido o no 

incongruencias o arbitrariedades en el procedimiento, determinando la 

legalidad del mismo. 
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III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS 

Y LOS PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS 

3.1. Sobre las resoluciones emitidas 

3.1.1. Resolución emitida por el Órgano Resolutivo de Procedimientos 

Sumarísimos de Protección al Consumidor N° 1 

Respecto a la resolución emitida por la primera instancia debo precisar que 

no comparto la decisión adoptada de archivar el procedimiento 

administrativo sancionador por infracciones a los artículos 2° y 19° del 

Código de Protección y Defensa del Consumidor. Si bien es cierto que se 

ha acreditado que la empresa señaló de forma expresa a través de su 

página web sobre las restricciones del traslado de fruta hospedantes de 

mosca, lo cierto es que se debió evaluar la facilidad en el acceso sobre 

dicha información, especialmente sobre aquellas frutas que son 

hospedantes de mosca de la fruta. 

Si bien es cierto que se le remitió al denunciante sobre la restricción del 

traslado de frutas, no se ha considerado la accesibilidad de la misma, en 

tanto la búsqueda de frutas hospedantes de mosca, la cual esta detallada 

en la resolución Directoral N° 020-2008-AG, es información que no resulta 

ser de fácil acceso para un consumidor promedio, por lo tanto, lo idóneo 

hubiera sido informar sobre estas frutas al momento de establecer la 

relación de consumo. 

En ese sentido, la empresa no habría informado de forma oportuna al 

consumidor sobre tal restricción y, por lo tanto, no tenía justificación alguna 

para restringir el traslado de la fruta, toda vez que ello constituye infracción 

al deber de idoneidad. 

Estos aspectos debieron ser analizados por esta instancia y valorados en 

conformidad con las circunstancias, razón por la cual no comparto la 

decisión del Órgano Resolutivo. 

3.1.2. Resolución emitida por la Comisión de Protección al Consumidor N° 

2 

En el caso de la resolución emitida por la segunda instancia, concuerdo con 

la decisión adoptada por la Comisión, en tanto valoró y analizó de forma 

idónea tanto los hechos como medios probatorios. En este caso, la 

Comisión si tomó en cuenta la accesibilidad de la información cuestionada 

en el procedimiento y lo evaluó con el estándar de un consumidor promedio 

y determinó que se debía realizar una búsqueda exhaustiva a fin de dar con 

dicha información, razón por la cual la empresa debió dar de forma 
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oportuna la misma y en base a ello determinó la negativa injustificada en el 

traslado de la fruta (papaya). 

3.2. Sobre los problemas identificados 

3.2.1. ¿Se ha generado infracción al deber de información consignado en el 

artículo 2° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, en 

tanto no se habría informado al consumidor sobre la restricción del 

traslado de frutas? 

En este primer punto, se determinará si ha existido infracción al deber de 

información, el cual está contenido en el artículo 2 del Código. Se precisa 

que este deber es impuesto a todo proveedor para que brinde toda la 

información relevante sobre los productos o servicios que brindan, de tal 

forma que el consumidor se ve informado al establecer las relaciones de 

consumo y para el uso del producto o servicio. 

Toda la información que el proveedor brinde al consumidor permitirá que 

este pueda hacer un mejor uso del producto o servicio dado, además que 

determina su elección de compra. Así, por ejemplo, si se pretende adquirir 

un servicio de transporte terrestre, es de obligación del proveedor poner en 

conocimiento del consumidor toda la información necesaria respecto del 

servicio, como el horario de salida y llegada, el uso del servicio, los términos 

y condiciones y las posibles restricciones que resulten aplicables para el 

caso. 

En ese sentido, se exige al proveedor que otorgue al consumidor la 

información sobre el servicio que está brindando, con la finalidad de evitar 

que se generen inconvenientes en el uso del servicio, como ha sucedido en 

el presente caso sobre las restricciones respecto al traslado de fruta. 

Cabe precisar que, por mandato constitucional, nuestro ordenamiento 

jurídico se enmarca en un económica social de mercado, por lo tanto, la 

función económica del sistema de protección al consumidor consiste en 

maximizar las buenas decisiones y la protección a los intereses del 

consumidor, por lo tanto, garantizar la información relevante es esencial en 

toda relación de consumo. Es debido a ello que el artículo 65° de la 

Constitución Política del Perú señala que: “El Estado defiende el interés de 

los consumidores y usuarios. Para tal efecto garantiza el derecho a la 

información sobre los bienes y servicios que se encuentran a su disposición 

en el mercado”. 

En base a ello, al garantizar el derecho a la información se proporciona una 

mejor elección de consumo al consumidor, lo que a su vez garantiza su 
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interés económico y permite un mejor desarrollo en la relación de consumo. 

En ese sentido, los consumidores deben disponer de la mejor información 

posible para tomar las decisiones de consumo y hacer un mejor uso del 

producto o servicio que se ha ofertado. 

Sobre el particular Rojas (2012) especifica que:  

El Deber de Información de los proveedores es, a su vez, el Derecho 

a la Información de los consumidores, debiendo entenderse como la 

obligación a cargo de los proveedores para brindar a los 

consumidores la información adecuada o necesaria a efectos de que 

éstos adopten una decisión de consumo adecuada con sus intereses 

y, asimismo, sea debidamente informado por el proveedor sobre el 

producto adquirido o el servicio contratado durante la vigencia de la 

relación contractual entre ellos. (Pág. 66 

Uno de los fundamentos de este deber es la facilidad con la cual los 

proveedores pueden manejar los productos o servicios que ofertan. De esta 

forma, puede ocurrir que un proveedor oculte o no revele información 

relevante sobre lo ofertado con la finalidad de establecer una relación de 

consumo. En concordancia con lo manifestado, Muñoz (2012) señala que: 

“(…)por mucho tiempo nuestro derecho se ha visto con beneplácito la 

astucia comercial, siendo muy frecuente que el comerciante oculte cierta 

información o exagere sobre el contenido de otra con el fin de captar la 

atención de los posibles contratantes(…). (Pág. 12). 

Otro aspecto que determina esta obligación a cargo del proveedor es la 

asimetría informativa en tanto se conoce que el proveedor maneja mejor 

información que el consumidor, por lo tanto, tiene mayor información de los 

productos o servicios que oferta que el consumidor generando un estado de 

asimetría en la información proporcionada. 

Supo y Bazán (2020) señalan que: “En vinculación a  este  concepto,  el  

traslado  de  información relevante    tiene    como    objetivo    reducir,    

temporalmente,    una    brecha    de conocimientos  preexistente  para 

hacer  posible  que  el  consumidor  obtenga  cierto tipo de información que 

le resulte importante para llevar a cabo una transacción”. (Pág. 74). 

Siguiendo lo señalado por el autor, a través del deber de información se 

intenta reducir esta brecha o asimetría de la información entre el proveedor 

y el consumidor, evitando a su vez que se generen vulneraciones o 

afectaciones a las normas de protección al consumidor. 

Esta asimetría no solo implica un mejor manejo de información relevante a 

cargo del proveedor, sino el fácil acceso que tiene a esta información, 
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facilidad que el consumidor no puede obtener. Sobre el particular Cavero 

(2016) señala que:  

Para el buen funcionamiento del sistema, evidentemente, es esencial 

que los consumidores dispongan de la mejor y mayor información 

relevante posible para sus decisiones de consumo. Sin embargo, el 

problema es que la información frecuentemente no está disponible o 

no es fácilmente accesible para el consumidor. Aquí es donde cobra 

relevancia el fenómeno conocido como asimetría informativa. El 

término no alude a otra cosa que al hecho de que la información que 

ambas partes manejan, en principio, respecto del objeto de la 

transacción no es la misma. (Pág. 35) 

En base a esta facilidad en la accesibilidad de la información, el proveedor 

está obligado a la brindar la información necesaria y relevante sobre los 

productos o servicios ofertados, como por ejemplo el caso analizado, donde 

se tenía que brindar la información sobre las restricciones del traslado de 

fruta, información que se considera relevante en tanto afecta el uso del 

servicio por parte del consumidor, quien al desconocer estas restricciones 

no puede tutelar adecuadamente sus intereses. 

Bullard (2002) señala que: “Si uno parte de que el proveedor suele tener 

mayor información, podrá advertir que se encuentra en mejor posición para 

tomar precauciones sobre en qué condiciones puede ofrecer un bien o 

servicio idóneo”. 

Todos estos aspectos, se ven plasmados en el artículo 2° del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor: 

2.1 El proveedor tiene la obligación de ofrecer al consumidor toda la 

información relevante para tomar una decisión o realizar una elección 

adecuada de consumo, así como para efectuar un uso o consumo 

adecuado de los productos o servicios.  

2.2 La información debe ser veraz, suficiente, de fácil comprensión, 

apropiada, oportuna y fácilmente accesible, debiendo ser brindada en 

idioma castellano.  

2.3 Sin perjuicio de las exigencias concretas de las normas 

sectoriales correspondientes, para analizar la información relevante 

se tiene en consideración a toda aquella sin la cual no se hubiera 

adoptado la decisión de consumo o se hubiera efectuado en términos 

substancialmente distintos. Para ello se debe examinar si la 
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información omitida desnaturaliza las condiciones en que se realizó 

la oferta al consumidor.  

2.4 Al evaluarse la información, deben considerarse los problemas de 

confusión que generarían al consumidor el suministro de información 

excesiva o sumamente compleja, atendiendo a la naturaleza del 

producto adquirido o al servicio contratado. 

La norma ha señalado cuatro supuestos en los cuales se hace referencia a 

la información que se debe brindar al consumidor, en pocas palabras se 

involucra el deber de los proveedores de dar toda la información que tenga 

relación con las características de los productos o servicios o de los 

términos y las condiciones, la cual debe ser veraz, suficiente y oportuna, 

con la finalidad de que los consumidores tomen una adecuada elección de 

consumo y no adquieran un producto o servicio basados en información 

insuficiente o no relevante. 

En ese sentido, debe quedar claro que el deber de información también es 

el derecho de los consumidores, en tanto la decisión de consumo está 

determinada precisamente por la información brindada, lo que lleva a 

considerar que el deber de información al igual que el deber de idoneidad 

también es un pilar fundamental en el sistema de protección al consumidor, 

que incluso goza de reconocimiento constitucional tal y como se ha 

consignado en el artículo 65° de la Constitución. 

En el presente caso se ha cuestionado que la empresa denunciada no 

brindó información relevante al consumidor, consistente en las restricciones 

del traslado de frutas, lo que generó un perjuicio en el uso del servicio y una 

afectación al consumidor. El proveedor manifestó que habría puesto en 

conocimiento sobre tales restricciones en el boleto electrónico otorgado, en 

el cual se señalaba que los términos y condiciones estaban en la página 

web de la empresa. 

De la revisión de los términos y condiciones de la página web, se aprecia 

que efectivamente el proveedor señala de forma expresa que la empresa 

restringe el traslado de frutas y vegetales hospedantes de la mosca de la 

fruta. En base a estas premisas, se puede establecer que el proveedor si 

habría puesto en conocimiento del consumidor sobre las restricciones 

cuestionadas, por lo tanto, si habría brindado información relevante en 

cumplimiento del artículo 2 del Código. 

No obstante, para este punto concuerdo con el criterio utilizado por la 

Comisión, que, si bien se ha corroborado que la información se encontraba 

en la página web, la accesibilidad para dicha información no era fácil para 
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un consumidor promedio. De esta forma, tal y como lo ha precisado la 

Comisión, si bien el ordenamiento jurídico contempla una norma que 

especifica cuáles son las frutas y vegetales hospedantes de la mosca de la 

fruta en la Resolución directoral N° 020-2006-AG-SENASA-DGSV, esta 

información no es de fácil acceso para un consumidor promedio, 

evidenciándose entonces asimetría informativa, en tanto el proveedor por 

ser un ente especializado en los servicios que ofrece maneja que tipo de 

frutas son hospedante de mosca, información que debió remitir al 

consumidor. 

En base a lo señalado, en el presente caso se determina que se ha 

generado infracción al deber de información consignado en el artículo 2° del 

Código de Protección y Defensa del Consumidor, en tanto la empresa 

denunciada no habría informado al consumidor sobre la restricción del 

traslado de frutas, en tanto contaba con mejor accesibilidad que el propio 

consumidor. 

3.2.2. ¿Se ha generado infracción al deber de idoneidad contenido en el 

artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, en 

tanto se habría negado injustificadamente el traslado de la fruta? 

En este punto se determinará si se ha generado infracción al deber de 

idoneidad contenido en los artículos 18° y 19° del Código de Protección y 

Defensa del Consumidor. Este deber contempla dos supuestos: el 

cumplimiento en la entrega de los productos o servicios y que en dicha 

entrega exista una correspondencia entre lo que el consumidor espera y lo 

que realmente recibe, tal y como lo señala el artículo 18° del Código. 

En incumplimiento de estas dos premisas, es de aplicación el artículo 19° 

del Código, el cual señala que el proveedor responde por la falta de 

idoneidad de los productos o servicios que se ofrecen en el mercado. En 

ese sentido, lo que se espera a través de este deber, es que el proveedor 

cumpla con la prestación del servicio a su cargo o la entrega del producto y 

que lo haga efectivo en los mismos términos y condiciones que ha ofertado. 

Así por ejemplo si se ha contratado un servicio de transporte terrestre, lo 

mínimo que espera el consumidor es que el proveedor cumpla con dicho 

servicio en los términos y condiciones que ha ofertado y el deber del 

proveedor es brindar el servicio ofertado sin que exista ninguna variación o 

alteración, como por ejemplo restringir el traslado del consumidor o algún 

equipaje que se intente abordar, como ha sucedido en el presente caso en 

donde se ha restringido el traslado de una fruta. 
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En ese sentido, el proveedor tiene el deber de ofrecer los productos o 

servicios en tal y como lo ha ofertado, en tanto su incumplimiento genera 

responsabilidad administrativa. Es debido a ello que el artículo 18° en 

mención ha estipulado que la idoneidad implica una correspondencia entre 

lo que el consumidor espera y lo que realmente recibe, toda vez que el 

consumidor espera lo que ha ofertado el proveedor y si recibe lo que se ha 

consignado en dicha oferta entonces existirá idoneidad. En la misma línea 

de pensamiento, Salas a (2010) señala que: “Por tanto, existe un supuesto 

de falta de idoneidad cuando no existe coincidencia entre lo que el 

consumidor espera y lo que el consumidor recibe, naturalmente lo que el 

consumidor (razonable) espera depende de la información y la calidad que 

el proveedor le ha brindado. (Pág. 189). 

Cabe precisar que el deber de idoneidad es uno de los principales aspectos 

de fiscalización de Indecopi, en tanto como se ha mencionado 

anteriormente es uno de los pilares fundamentales del sistema de 

protección al consumidor, toda vez que garantiza la entrega de productos y 

servicios en las condiciones y características ofertados, evitando que se 

generen perjuicios al consumidor y sancionando al proveedor en caso de 

infracción. Sobre lo manifestado Carranza (2017) señala que este deber: 

“(…) constituye uno de los soportes del sistema de protección al 

consumidor, el cual denota la correspondencia entre lo que un consumidor 

espera y lo que efectivamente recibe del proveedor, en función a lo que se 

hubiera ofrecido”. (Pág. 166). 

En el mismo sentido, es necesario precisar que el deber de idoneidad 

garantiza el equilibrio en las relaciones de consumo, por lo tanto, garantiza 

el interés del consumidor y los deberes del proveedor, tutelando el interés 

económico que la constitución ha reconocido. 

En concordancia con lo señalado, la Sala Especializada en Protección al 

Consumidor ha especificado que: 

(…) este Colegiado considera que el deber de idoneidad contenido 

en los artículos 18° y 19° del Código deberá ser entendido como la 

obligación de brindar productos o servicios que correspondan a las 

características ofrecidas por el proveedor y esperadas por el 

consumidor, siendo que de no presentarse alguna de las causales de 

exclusión contempladas en el artículo 104° del Código, será el 

proveedor quien resulte responsable por haber infringido el deber de 

idoneidad. (Resolución N° 1008-2013/SPC-INDECOPI, Fundamento 

63) 
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En el mismo sentido, la Sala también ha especificado que este deber es un 

derecho básico del consumidor, en tanto consiste también en la exigencia 

de solicitar un producto o servicio de acuerdo a lo que espera y a lo que se 

ha ofertado. De esta forma, la misma Sala Especializada de Protección al 

Consumidor: “un derecho básico de los consumidores es disfrutar del 

servicio ofrecido por los proveedores. En otras palabras, a nivel 

jurisprudencial el incumplimiento injustificado del servicio ofrecido siempre 

ha sido considerado una infracción a las normas de protección al 

consumidor”. (Exp. 612-2013/ILN-CPC, fundamento 55). 

Un aspecto que se debe tomar en cuenta en la garantía de este deber, es 

como se evalúa la idoneidad en los productos o servicios, siendo que está 

sujeta a la información dada por el proveedor. Sobre el particular Northcote 

(2013): “(…) los proveedores deban entregar al consumidor todo lo que 

estos esperan del producto o servicio con independencia de los términos 

ofrecidos y contratados, sino que los límites de la obligación del proveedor 

se ajustan precisamente a lo ofrecido, negociado y contratado”. 

En ese sentido, la idoneidad se evaluará en función a la información dada 

por el proveedor, siendo que el consumidor no podrá esperar más de lo que 

se ha ofertado, ni exigir lo que no se ha manifestado, y no tomar represalias 

por las restricciones que se han dado a conocer. Toda denuncia que se 

formula no tomando en cuenta estos límites carecían de interés para obrar, 

por lo tanto, seria improcedentes ante la administración. 

En concordancia con lo señalado la Sala Especializada en Protección al 

Consumidor ha estipulado que: 

El artículo 18° del Código dispone que la idoneidad debe ser 

entendida como la correspondencia entre lo que el consumidor 

espera y lo que efectivamente recibe, en función a lo que se le 

hubiera ofrecido, la publicidad e información transmitida, entre otros 

factores, atendiendo a las circunstancias del caso. A su vez, el 

artículo 19° del citado Código indica que el proveedor responde por 

la idoneidad y calidad de los productos y servicios ofrecidos. En 

aplicación de esta norma, los proveedores tienen el deber de brindar 

los productos y servicios ofrecidos en las condiciones acordadas o en 

las condiciones que resulten previsibles, atendiendo a la naturaleza y 

circunstancias que rodean la adquisición del producto o la prestación 

del servicio, así como a la normatividad que rige su prestación. 

(Resolución 0001-2021/SPC-INDECOP, Fundamento 18 y 19) 
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Tal y como lo menciona el Sala, mediante el artículo 18° se evidencia la 

evaluación del deber de idoneidad en función a la publicidad e información 

dada por el proveedor, resultando imposible que se espere algo más de los 

ofertado e informado. Este supuesto también aplica en el caso de las 

restricciones informadas, pues el consumidor no puede esperar hacer uso 

del servicio contratado violando las restricciones dadas en los términos y 

condiciones. 

Otro aspecto relevante en la observancia del deber de idoneidad es la 

protección a las expectativas del consumidor, las cuales se han generado 

precisamente en base a la oferta, publicidad e información dada por el 

proveedor. Es necesario manifestar que el consumidor para satisfacer las 

necesidades de su vida cotidiana busca adquirir productos o servicios, y al 

ser el proveedor quien ofrece satisfacer dichas necesidades, genera una 

expectativa en el consumidor, quien esperara recibir lo que se le ha 

ofrecido. 

Sobre el particular, Rodríguez  (2014) señala que: “(…) Asimismo, se 

desarrolló que “el concepto que subyace a la protección de la idoneidad de 

los servicios consiste en garantizar la satisfacción de las expectativas del 

consumidor […] sobre la base de esta expectativa, se presume que un 

producto es idóneo”. (Pág. 304). No obstante, se debe tomar en cuenta que 

se habla de la satisfacción de las expectativas de un consumidor razonable, 

es decir de las expectativas de un consumidor que esperara recibir lo que 

se le ha ofertado, tomando en cuenta la publicidad dada y la información 

proporcionada. 

Para la satisfacción de esta expectativa, se debe tomar en cuenta lo 

señalado por la Sala Especializada en Protección al Consumidor: 

En este punto, cabe precisar que los parámetros de idoneidad de los 

servicios pueden variar en función a los medios o la forma como se 

generan expectativas en los consumidores, así estaremos frente a: (i) 

una garantía implícita, cuando se atienda a los fines y usos 

previsibles para los que normalmente se adquiere tal servicio en el 

mercado, según lo que esperaría un consumidor; (ii) una garantía 

expresa, cuando la expectativa se genere por la información puesta a 

disposición por el proveedor; o, (iii) una garantía legal, cuando los 

términos del servicio han sido definidos por la regulación vigente. 

(Resolución 0044-2021/SPC-INDECOPI, Fundamento 31) 

Tomando en cuenta todo lo señalado, para evaluar la idoneidad de un 

producto o servicio, se debe instaurar un modelo de idoneidad y se debe 
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seguir lo manifestado por Bullard (2011): “(…) sí lo que el consumidor 

recibió es inferior al modelo planteado, entonces se concluye que no hay 

idoneidad y por ende se evidenciaría la responsabilidad por parte del 

proveedor o prestador del servicio”. (Pág. 185).  

En ese sentido, si al tomar como referencia el modelo que se plantea se 

tiene que lo recibido por el consumidor no responde al modelo de idoneidad 

planteado, entonces se genera infracción al deber de idoneidad y se 

atribuye responsabilidad administrativa al proveedor. Así, por ejemplo, se 

plantea un modelo de idoneidad respecto al servicio de transporte terrestre, 

tomando la información dada por el proveedor en el uso del servicio y los 

términos y condiciones; si al tomar el servicio adquirido se evidencia que no 

se cumple con lo informado entonces se genera infracción a este deber. 

Al generarse infracción a dicho deber entonces resulta de aplicación lo 

manifestado en el artículo 104° del Código que estipula que el proveedor es 

administrativamente responsable por la falta de idoneidad; sin embargo, el 

segundo párrafo de dicho artículo señala que: “El proveedor es exonerado 

de responsabilidad administrativa si logra acreditar la existencia de una 

causa objetiva, justificada y no previsible que configure ruptura del nexo 

causal por caso fortuito o fuerza mayor, de hecho determinante de un 

tercero o de la imprudencia del propio consumidor afectado”. 

Se da la posibilidad de exoneración de responsabilidad administrativa al 

proveedor, siempre que cumpla con presentar una causa justificada la cual 

sea atribuible a un caso fortuito o de fuerza mayor, un hecho determinante 

de un tercero o del propio consumidor. Al acreditar uno de estos supuestos, 

el proveedor no responderá por la supuesta infracción de este deber y por 

lo tanto se le exonerará de cualquier tipo de responsabilidad. 

En base a ello, en el procedimiento administrativo para la evaluación de la 

infracción de este deber, se debe tomar en cuenta lo señalado por la 

Comisión de Protección al Consumidor: 

En ese sentido, y considerando lo establecido en el artículo 19º del 

Código, la atribución de responsabilidad en la actuación de las partes 

del procedimiento se determina de la siguiente manera:  

✓ Acreditación del defecto: Corresponde al consumidor probar la 

existencia de un defecto en el bien o servicio; e,  

✓ Imputación del defecto: Acreditado el defecto, corresponderá al 

proveedor demostrar que el defecto no le es imputable (inversión de 

la carga de la prueba); esto es, que no es un defecto incorporado al 
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servicio como consecuencia de las actividades involucradas en poner 

el producto o el servicio al alcance del consumidor. (Expediente PS0 

N° 189-2016-Indecopi-Jun, fundamento 17) 

En el presente caso, el denunciante manifestó que la empresa denunciada 

le habría restringido de forma injustificada el traslado de una fruta (papaya) 

en el servicio que había contratado, lo que según la evaluación de la 

doctrina y jurisprudencia constituye una infracción al deber de idoneidad, en 

tanto no se está brindando el servicio de forma idónea, no se cumple con lo 

ofertado por el proveedor. En ese sentido, se estarían vulnerando las 

expectativas del consumidor; y el modelo planteado por este no concordaría 

con el servicio que se le está ofreciendo. 

Sin embargo, es necesario evaluar si el proveedor ha presentado alguna 

causa justificada que lo enerve de responsabilidad. Del caso se aprecia que 

se argumentó que la restricción fue planteada debido a que esta estaba 

consignada por ley y que se le habría informado al consumidor 

previamente; sin embargo, como se ha analizado en el problema anterior, la 

información no resultaba de fácil accesibilidad al consumidor promedio, por 

lo tanto, se determinó en concordancia con la Comisión, que no se habría 

puesto en conocimiento del consumidor sobre la restricción del traslado de 

frutas.  

En ese sentido, al haberse acreditado en el procedimiento que la empresa 

no cumplió con informar de manera suficiente y fácilmente accesible al 

denunciante sobre la restricción del traslado de frutas, impedirle el traslado 

de la fruta (papaya) resultaría injustificado. 

Por lo tanto, en el presente caso se determina que ha generado infracción 

al deber de idoneidad contenido en el artículo 19° del Código de Protección 

y Defensa del Consumidor, en tanto se habría negado injustificadamente el 

traslado de la fruta al consumidor. 

3.2.3. ¿El iter procedimental se ha llevado a cabo según los parámetros del 

principio del debido procedimiento administrativo? 

En este extremo, se analizará si el procedimiento administrativo se ha 

llevado a cabo y en conformidad con el principio del debido procedimiento 

administrativo. Este Principio es una aplicación del debido proceso en sede 

administrativa, y comprende un conjunto de garantías que el ordenamiento 

jurídico otorga para todo proceso o procedimiento. 

En ese sentido, se habla de un debido procedimiento cuando se ofrecen un 

conjunto de garantías a favor del administrado en el marco de un 
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procedimiento administrativo. El artículo IV del TUO de la Ley del 

Procedimiento Administrativo General en su inciso 2, ha estipulado que:  

Los administrados gozan de los derechos y garantías implícitos al 

debido procedimiento administrativo. Tales derechos y garantías 

comprenden, de modo enunciativo mas no limitativo, los derechos a 

ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos 

imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos 

complementarios; a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de 

la palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión motivada, 

fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en un plazo 

razonable; y, a impugnar las decisiones que los afecten. 

Siguiendo lo redactado por la norma, se tiene que el debido procedimiento 

contiene las siguientes garantías o derechos: 

- Derecho a la notificación: en este caso se habla de una debida 

notificación, la cual es dirigida al domicilio del administrado con la 

finalidad de que tenga conocimiento de las actuaciones 

administrativas y también para que pueda ejercer su derecho de 

defensa. 

- Acceder al expediente: se la da la posibilidad al administrado de 

acceder al expediente, por ende, de acceder a todo lo seguido en el 

procedimiento, sin que exista un impedimento o límite para tal 

derecho. 

- Refutar cargos imputados, exponer argumentos y presentar alegatos 

complementarios: a través de este derecho, se le otorga la 

posibilidad a los administrados para contradecir toda imputación 

hecha en su contra y para tal efecto resulta imprescindible la debida 

notificación, en tanto solo tomando conocimiento de dichas 

imputaciones podrá ejercer su derecho a la defensa. En el mismo 

sentido, a través de los argumentos y alegatos presentados podrá 

dar a conocer su posición sobre los hechos y podrá contradecir de 

forma idónea lo que se imputa. 

- Ofrecer y producir pruebas: en este caso, con el derecho de refutar 

cargos y exponer argumentos, se garantiza el ofrecimiento y 

producción de medios probatorios, los cuales están destinados a la 

acreditación de los hechos alegados y son fundamentales en todo 

procedimiento, en tanto tiene como finalidad generar convicción en la 

administración sobre la verdad de los mismos hechos. 
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- Uso de la palabra: otro derecho reconocido por el administrado es el 

uso de la palabra en el procedimiento. De esta forma, antes de la 

emisión de la resolución final, el administrado podrá solicitar a la 

administración un informe oral en el cual tendrá la posibilidad de 

oralizar su postura sobre el caso. 

- Obtener una decisión motivada, fundada en derecho: este aspecto 

resulta fundamental en todo proceso y procedimiento, toda vez que 

implica la sustentación de la decisión adoptada por la Administración. 

En ese sentido, la Administración tendrá que expresar el 

razonamiento que lo ha llevado a emitir la decisión, exponiendo los 

argumentos empleados y la valoración de los medios probatorios. Es 

necesario precisar que la motivación de las resoluciones es una 

garantía que también está regulada en la Constitución y dada su 

relevancia, debe observase en toda decisión que resuelva sobre el 

fondo. 

- Plazo razonable: para este caso se hace referencia a la actuación de 

la administración dentro del plazo establecido por la norma. De esta 

forma, toda decisión o acto que se lleve a cabo en el procedimiento 

administrativo, deberá desarrollarse dentro del plazo previsto, desde 

el inicio del procedimiento administrativo hasta la resolución final 

emitida por la autoridad administrativa. 

- Impugnar las decisiones que los afecten: finalmente se garantiza el 

derecho a la pluralidad de instancias, derecho que permite que el 

administrado pueda cuestionar las resoluciones emitidas por la 

autoridad administrativa, para que se proceda a una revisión en una 

instancia superior. Los recursos que se pueden interponer en el 

marco de un procedimiento administrativo son el recurso de 

reconsideración, apelación y solo en caso que por ley o decreto 

legislativo se establezca expresamente, cabe la interposición del 

recurso administrativo de revisión, según lo establece el artículo 218° 

del TUO de la LPAG. 

Cabe precisar que el principio del debido procedimiento, según lo ha 

señalado la Ley se regirá por los principios del derecho administrativo y la 

regulación procesal (Código Procesal Civil), resultará aplicable siempre que 

sea compatible con el régimen administrativo. 

En concordancia con lo manifestado, el Tribunal Constitucional señala que: 

La Constitución Política de 1993 reconoce como uno de los principios 

y derechos de la función jurisdiccional, en su artículo 139, inciso 3, la 



25 
 

observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional. Dicha 

disposición constitucional es aplicable a todo proceso, por lo que 

también debe cumplirse al interior de un procedimiento 

administrativo. Al respecto, con relación al debido proceso en sede 

administrativa, este Tribunal Constitucional- en la sentencia emitida 

en el Expediente 04289-2004-AA/TC (fundamento 2) – ha expresado 

lo siguiente: (…) el debido proceso, como principio constitucional, 

está concebido como el cumplimiento de todas las garantías y 

normas de orden público que deben aplicarse a todos los casos y 

procedimientos, incluidos los administrativos, a fin de que las 

personas estén en condiciones de defender adecuadamente sus 

derechos ante cualquier acto del Estado que pueda afectarlos. 

(Expediente N° 06389-2015-PA/TC, Fundamentos 4 y 5). 

Tal y como lo señala el Tribunal, a través del debido procedimiento se 

obliga al cumplimiento de todas las garantías y normas de orden público 

que deben aplicarse a todos los casos y procedimientos. De esta forma, se 

evitan arbitrariedades y procedimiento inmersos en causales de nulidad, 

garantizando en todo momento los derechos del administrado. En 

concordancia con lo señalado, el Tribunal Constitucional también ha 

señalado que el debido procedimiento supone: “(…) en toda circunstancia, 

el respeto –por parte de la administración pública o privada– de todos los 

principios y derechos normalmente invocables en el ámbito de la 

jurisdicción común o especializada, a los cuales se refiere el artículo 139° 

de la Constitución”. (Expediente N° 03891-2011-PA/TC, fundamento 13). 

Finalmente, es necesario precisar lo especificado por Rojas (2011)  señala 

que: 

El debido proceso es, así, una garantía formal para el administrado 

en el sentido de que deben cumplirse todos los actos y/o fases 

procedimentales que la ley exige para que una decisión o resolución 

(acto final) pueda calificarse con validez a la luz del ordenamiento 

jurídico. En un plano material, el debido proceso otorga al 

administrado la garantía de que podrá hacer valer sus derechos en el 

ámbito y escenario de la administración. Con ello, el debido proceso 

no solo va más allá de una garantía formal del desarrollo del 

procedimiento, sino que, de acuerdo con la sentencia apuntada 

anteriormente, requiere de un control material que verifique el 

contenido de una decisión que se apegue a los valores y principios 

sobre los que se estructura el ordenamiento jurídico.  (Pág. 184) 
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El autor hace mención de una doble dimensión para el principio del debido 

procedimiento administrativo: una dimisión formal y una material. A través 

de la dimensión formal el debido procedimiento garantiza que todos los 

actos y fases procedimentales se lleven a cabo en conformidad con lo 

establecido con el ordenamiento jurídico, en los plazos y tiempos previstos. 

En cuanto a la dimensión material, este principio garantiza que el 

administrado pueda hacer valer sus derechos dentro de un procedimiento 

idóneo y no arbitrario. 

Es necesario especificar que el debido procedimiento administrativo permite 

que se tutele un procedimiento adecuado y fundado en derecho, generando 

interdicción de la arbitrariedad y reduciendo cualquier forma de afectación al 

artículo 139° de la Constitución Política del Perú. 

En el caso analizado, se ha verificado que el iter procedimental se ha 

llevado en conformidad con este principio, en tanto no solo se han 

garantizado todos los derechos otorgados por el TUO de la Ley del 

Procedimiento Administrativo General en su artículo IV, sino que los actos y 

fases procedimentales se han llevado a cabo en el plazo y tiempo previsto 

por la norma. 

Si bien el denunciante ha cuestionado que se habría incurrido en infracción 

a la debida motivación de resoluciones a través del Órgano Resolutivo de 

Procedimientos Sumarísimos de Protección al Consumidor, lo cierto es que 

este Órgano ha fundamentado de forma adecuada, a través de la valoración 

de los medios probatorios presentados, exponiendo el razonamiento 

empleado sobre el cual sustentó su decisión. 

En ese sentido, se ha sustentado el motivo por el que consideró que en el 

presente caso correspondía archivar el procedimiento administrativo; si bien 

no se concuerda con la decisión adoptada, ello no implica que no haya 

motivado adecuadamente. En base a lo desarrollado, en el presente caso 

se tiene que el iter procedimental se ha llevado en confinidad con el 

principio del debido procedimiento administrativo. 
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IV. CONCLUSIONES  

1. Se ha concluido que se generó infracción al deber de información consignado 

en el artículo 2° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, en tanto 

no se habría informado de forma oportuna al consumidor sobre la restricción 

del traslado de frutas. Si bien el proveedor habría puesto en conocimiento del 

consumidor sobre las restricciones del traslado de frutas hospedantes de 

mosca de fruta a través de la página web, es necesario tomar en cuenta que la 

información sobre las frutas hospedantes de mosca no es de fácil acceso para 

un consumidor promedio, evidenciándose entonces asimetría informativa, en 

tanto proveedor por ser un ente especializado en los servicios que ofrece 

maneja y debe conocer qué tipo de frutas son hospedante de mosca, 

información que debió remitir al consumidor de forma oportuna. 

2. Se ha concluido que se ha generado infracción al deber de idoneidad 

contenido en el artículo 19° del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, en tanto se habría negado injustificadamente el traslado de la 

fruta. Al determinarse que el proveedor no remitió de forma oportuna y de fácil 

accesibilidad la información sobre la restricción del traslado de frutas 

hospedantes de mosca de la fruta, no existía justificación alguna para impedir 

el traslado de la fruta cuestionada. 

3. Se ha concluido que la negativa en el uso de un servicio fundamentada en 

información que no fue debidamente comunicada al consumidor, es 

injustificada y transgrede las normas de protección al consumidor, en 

consecuencia, genera infracción al deber de idoneidad y determina la 

responsabilidad administrativa del proveedor. 

4. Se ha concluido que el Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos de 

Protección al Consumidor N° 1 no ha utilizado un criterio pro consumidor para 

determinar la problemática del caso, toda vez que solo ha consignado la 

comunicación de la información, pero no su accesibilidad para el consumidor, 

aspecto de suma relevancia para garantizar los intereses del consumidor en el 

marco de un procedimiento administrativo sancionador. 

5. Se ha concluido que la Comisión de Protección al Consumidor N° 2 valoró y 

analizó de forma idónea tanto los hechos como medios probatorios, toda vez 

que tomó en cuenta la accesibilidad de la información cuestionada en el 

procedimiento y lo evaluó con el estándar de un consumidor promedio y 

determinó que se debía realizar una búsqueda exhaustiva a fin de dar con 

dicha información, hecho que determina la responsabilidad de la empresa para 

brindar se forma oportuna y accesible dicha información. 
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VI. ANEXOS 

 

- DENUNCIA  

- DESCARGOS 

- RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO RESOLUTIVO DE PROCEDIMIENTOS 

SUMARÍSIMOS 
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